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LA

A,CTA NO.2

En uno de los s;alones de reuniones del l]anco Agrícola de la Republica Dominicana, ubicado en la Avenida Georger

Washington No 601, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las

1:00 p,m, del 15 de abril de 2021, se reunieron los miembros Comite de Compras y Contrataciones de dicha

institución debiclamente constituidos y prelsidido por Ricar M. Rodníguez H., en representación del Sr. Fernando A,

Durán P,, Adrninistrador General y Presidente del Comité, §olangy V, Mejía Sánchez, directora de Servicios

Administrativos; Ayestka M. González, Gerente de Tesorería; Marlyn Rosario, directora de Legal; Aridio Roque

Deschamps en representación de Hlpólito Bazil §uazo, director de Planeacién Estratégica; y Roccio M, Meran,

directora de Recursos Humanos, en reprcsentación de Keren González encargada de la e¡ficina de Lihre Acceso a

la lnformación; todos de conformidad c,rn la convocatoria que les fuera realizada al efe,r:to por el Presidente err

funciones delComité.

Antes del inicio a la reunión, la directora de Legaly rniembro del Cornitá, Licda, Marlyn Ro¡iario, verificó que existíer

quórum reglamentario necesario, de acuerdo con el articulo 36 del Reglamento de Aplicación 543-12, y dio formal

apertua para tratar los asuntos que constituyen el orden del día"

El presidente det Comitá y miembro, Ricar M. Rodríguez H., tomó la palabra comunicando a los presentes que esta
reunión había sido convocada para concüer y decidir sobre lo siguiente:

AGENDA

PRIMERO: APROBAR, si procede, el in1lr¡rme de evaluación de las ofertas técnica y económica, presentado ante la

unidad de compras y contrataciones en fecha 07 de abrilde 2021 por la sección de almacén y suministro en el marco

del procedimiento por compra menor perm la ADQUISICI0N DE §UMINISTROS SANITARIO§I PARA LA PRFVENCIoN

DEL COlllD-l9 (Ref. BAGRICOLA-DAF-{}M-2021-0005) por un monto programado estimado de RD$207,260.0t1

(doscientos siete mil doscientos sesenta pesos dominicanos con 001100),

§§§U}LD0: ASOGER, si procede, la recomendación de adjudicación de oferta realizada por la sección de almacén
y suministro en su informe de evaluación anteriormente referido, y, en consecuencia, ADJUDICAR el procedimiento

llevado a cabo ¡rara la adquisición de lo:; bienes licitados en el proceso de referencia EA_GEICOLA-DAF-CM-2021.:
0005.

CONSID§RANIIOr Que en fecha 24 de nnarzo del 2021 la directora de Servicios Administrativos, $olangy V, Mejía
§ánchez, solicita al Sr, Fernando Á,. DuÉn Pérez, Administrador General del Banco, la a¡lrobación para dar inicio
al proceso licitación correspondiente para la ADAUI§IQ|0N- DE SUMINI§TR0S §ANITARIO§ PARA ld
PRFVEÍIIC|ON DEL-COylD-19, por un mrtnto estimado de RD$207,260.00 (doscientos siete mil doscientos sesenta
pesos dominicanos con 001100) recibiendo dicha solicitud la aprobación requerida.
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r Que, en virlud de lo anterior, en fecha 25 de mar¿o det 2021, $olangy V, Mejía §ánchez,
Tesoreria, Ayestka M. Goneález, la emisión del
doscientos siete mil dor¡cientos sesenta pesosl

Servicios Administrativos, riolieitó a la Gerente de
de apropiación presupuestaria por un monto de

dominicanos con 00/100 (RD$207,260.00).

CON§IDERANI]0: Que, en consecuencia, en fecha 26 de mano del 2021 fue recibido pclr la unidad operativa de
compras y contrataciones el certificadc, de apropiación presupuestaria Núm. 2Q21121, emitido por Ayestka M"

González, Gerente de Tesorería, por un monto de RDS207,?60.00 (doscientos siete mil Cir:sclentos sesenta pesosi

dominicanos con 00/1 00).

CONSIDERANHIO: Que en fecha 29 de marzo de|2021, la sección de eompras y Contrataciones de la Dirección

de §ervicios Acln:inistrativos presentó a través de los portales uueb del BAGRICOLA wWw.bqq$olg.go§jg y el

portal transacci,cnal de la Dirección ,Ce Compras y Contrataciones Públicas (DGCP) Ww-w"dqcp.qab.dg l¿t

convocatoria y eil término de referencia püra su difusión a los intere¡sados a participar en el proceso de compra menCIr

CO§IDERANDO: Que en fecha 31 de mrarzo del 2021, siendo la Il:00 p.m., Ia sección de Compras y Contratacioner;

cierra ei plazo de entregar las ofertas sohrre el proceso de licitacii¡n anteriormente referido

C0NSIDERANDO: Que en fecha 31 rle maruo del 2021, siendo las 2:00 p,m,, la unidad de Compras y

Contrataciones presenta a la directora de Servicios Administrativos, Solangy V, MejÍa $iánchez, las propuestas

recibidas físicarnente y a través del portal transaccional de la DGPC para su apertura y {'irma, correspondientes a

los oferentes 1) EMPRE§AS CAB0D HIRL {RNC #130-01932-?}; 2} BROTHER$ RSR §UPPLY OFFlCt, §RL
(RNC # 131'56{§0-2); 3)AILYN PR0DUCTS{ RNC # 132.1660s.6); a}GTG INDUSTRIAL (RNC # 130.29711"8};

5) §OWEY COMERCIAL EIRL (RNC# 130-s3370"2); 6) MAXIBODEGA DEL CARIBE §RL (RNC# 131.f 3205.7)l

7) PMED PROAUCTO§ MEDIC0§ DOII\IIINICANOS, §RL {RNC# 131.03740.2}; 8} ]MP0RTADORA COAV §Rt.
(RNC# 101.77796-6); 9)GOIDEN GATES REAL E§TATE Y MANAGEMENT §RL (RNC# 131.94SS1.2); 1t!)

METRIC TOUC¡{ SRL {RNC# Í31-48725-4}; 1f )CG BIOMEDICAL SRL (RNC# 131-86'100-6); 12} PROLIMDE$

C0MERCIAL (RNC# 131-0843S-2), las cuales se detallan a continuación:

NO. QTÉRE¡¡TE MONTO

OFERTA TCONOMICA

Vs aÉF.

RO$207,260.00

TIEMPO

DE

DE§PACHO

TOTAL

BIENES
MUESTftA

sr/No

L iMPORTADüICA COAV SRL $q4,roo.oü 21.% If§M[ÉIATA INCOMPTETA NO

3 M§TRiCTCU{:I{ SRt $4s,üoo.o* 27.i/o !ñ¡M§DIATA INCOMPLTTA NO

3 B¡OMfT}ICAL IiRt $61,s00.üo 3CF,/¿ INM[ÜIATA INCOMPITTA i\U
4 6OL§EF¡ GA'ITs SRL $163,4É6.,{0 7tr/o INMSOiATA C]OMPLETA NO

S FMEO pñüptjcTüs MüDrc0$ DüM[§¡cAN05, 5 $17§,4?8.0* 87% INMüDIATA (OMPLETA s!
{; §üW§Y C*§fi ¡:RClAL EiRl" $u9,B3s.o§ s:61 Ih¡MflTXATA (I(}MPX.ETA sr

7 AILYI{ PROI}UCTs $1ss,8$o.oo s:i% NO T§FÉCIF¡CA (:I3MPi-§TA sr
n 6TG INüUSTII¡AI^, SRL $204,258.m 9Il% INMf DIATA C]DMPLETA st
§ §MF&E§A§ t;§EOD ElRt $205.?02.00 gltoá ¡NM§DIATA ( I]MPI.[TA sl

lñ BROTHER§ ñSiIE SUPPLY OFFICE,SRL $2ffi,8S0.0S LIIL% IilIM§SIATA COMPLETA $l

MAX!S$DEü,A. DÉL CARIBF SRt $2U,1r6.im 1{tt% iNMEDIATA (tfMpLrrA st

t¿ FHSLIMD§$ CiCMIRCIAL 5Nt §237,736.Sü 115% ¡¡¡MilDIATA C]{)MPtETA NO

CONSIDERAND0: Que, en fecha 31 de mazo del202'tr, una vez concluido elacto de rei:epción y apertura de las
propuestas de los oferentes participantes, estas fueron remiticlas a sección de Almacrln y Suminisho para la
validación, evaluación y, de ser requerida, la subsanación del contenido de la documentaoión presentada.
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aaTA 0E A0.SJXICACúfi LA AOQUr§arON OE sur¡r¡¡r§Tno6 §A¡ilTARtOli PAF!1 LA PREVEHCIO¡l 0€
BAORtCOLA"DAF.CH.202'1¡005)
cOffITÉ DT CO$IPñA§ Y COi!ñ;AfACI0¡IE§ DqL SA6RIC0LA
ACIA §O. ?

CON§IDERNADO: Que luego de solicitar a la sección de almacén y suminisko su evaluación y recomendacién

sobre las ofertas presentadas, el Sr. Adr¡n Feneira, encargado de dicha sección, en comunicación de fecha 07 de

abril de 2021, dirigida a la directora de sr*ruicios administrativos, §olangy V, Mejía $ánchez, expresa que:

Cortésmente, k¡ informamos que despuás de evaluar las muestras de las ofertas presentadas correspondientes a los

materiales de §uminisiro

r PME0 PRODUCTOS fvlEDlCO§ 0OMIñIICANOS, §. R. L: La calidad de las mascarillas quirúrgicas, es aceptable, ya

que ncrtablemente el material es resistente, mientras que el alcohol 70 % de 32 onza su olor es concentrado y el
gel antibacterial al 70 % es de buena calidad es espeso y muy buen olor, el monto de ia oferta es de RD$179,478.00

. §OW*,Y COMERCIAL EIRL: La calidad de las mascarillas quirúrgica$, no es aceptable, ya que notablemente el

material no es resistente, mientras que el alcohol 7A §k de 32 onza su olor es concentrado, el gel antibacterial al

70 % es de buena calidad es espeso y muy buen olor, el monto de la oferta es de RD$f ig, 838.00

r AILYI{ PRODUCTS: La calidad de las mascarillas quirúrgicas, es aceptable, ya que notablemente el material es
resistente, mientras que el alcohol 70 % de 32 onza no tiene oior y el gel antibacteria{ al 70 % no es de buena
calidad es espeso, pero n0 tiene olor, el monto de la oferta es de

RD$1$5,880.00

r GTG INDU§TRIAL, S. R. L: t-a caliclad de las mascarillas quirúngicas, es aceptable, ya quer notablemente el maierial
es resistente, mientras que el alcohol 70 7o de 32 onza su olor es concentrado y el gel antibacterial al 70 Yo no es

de buena calidad, es espeso, pero no tiene olor, el monto de la oferta es de RD$204,258,00

r EMPR§SAS CABOD EIRL: La calici;:d de Ias mascarillas quirú'3icas, *s aceplable, ya quer notablemente ei material

es resiistente, mientras que el alcohol 70 % de 32 onza su olc,r no es concentrado y el gnl antibacterial al 70 7o no

es de i:uena calidad, es espeso, pero no tiene olor, el monto de la oÍerta es de RD$205 202.00

o M/üIBOD§GA DEL CARIBE SRL: L.a calidad de las mascarill¿rs quirúr$icas, no es aceptable, ya que notablemente
el maitieriai no es resistente, mientras que el alcohol 70 % de 32 onza su olor es concentrado y el gel antibacterial
al 70 )b es de buena calidad es e$peso y muy buen olor, el rnonto de la oferia es de RD$212,1 16.00

r BROTIIERS R§R SUPPLY OFFISE, §RL: La calidad de las mascarillas quirúrgicas, es aceptable, ya que

notab[emente el materiales resistente, mientras que el al«rhol 70 % de 32onza su olor es concentrado, elgel
antibarlerial al70 0/o no fue evaluado por la razón de que este suplidor kajo jabón antibacterial para manos en vez
de geli antibacterial, el monto de la oferta es de RD$208,860,00

Dado lo anterior recomendarnos la oferta der la empresa FMED PRODU(ITOS MEDICOS DOMINICANOS, S. R. L por un montc
de RD$179,478.00 como la más convenienle, ya que tanto ias mascai'i,ias quirúrgicas, elalcoholy elgelantibacter"ial
de excelente calidad.

Atentamente,

ADON FERREIRAS

Encargado de la §ección de Almacén y Suministro.

CON$IDERAI{B0: Que luego de estudiár y evaluar las ofeftas recibidas se determinó que las siguientes
no ofertaron la totalidad de los bienes requefidos, quedando desca/radas por nCI cumpl¡r íntegramente con lc)

solicitado: 1) IMPORTADORA COAV r§iRL (RNC# 101-77796"6); METRICTOUCI.I §Rt (RNC# 131-48725.4)¡

BToMEDTCAL $RL (RNC# 1 31.86700.6).

Página 3 de 6
C:\L-BA\-CCC\?021\CM\BAGRICOtA-DAF-CM-2021-0005 - SUMINISTROS PREVINCloN COVI0-19\BAcRlcotA-DAF-CM-?0.21-0005-ACTA SIMPLE DE

AD]UDlCAClON.docx.

ffi

§vi

\\
irltll
tt

t\.q
3

\;

Y

w



A§TA OEADJUOICAC;OI{ L.AAOQÜISIOONBE 6UMINISTRO§ §,q¡¡IT4RIOS PARA LA PREUENCiON BEi.COYID"I9. IRET
EAGR¡COLA"DAF-CM,2O?1.{OO§}
COillTÉ D€ COM?RA§ Y CO¡ITR,{ÍACIO'{ES T!.1 ñAGR¡COLA
ACÍA NO, ? ffi

0-

9
(

L

CONSIDERANI]0: Que luego de estudietr y evaluar las oferias rectbidas se detenninó que las siguientes propuestas

no presentaron muestras de los bienes; requeridos, quedando clescartadas por no cumplir íntegramente con lo
solicitado: G0LDEN GATE§, SRL {RNCll13r-94881-2}Y PROLIMDES C0MERCIAL SR,l- {RI,IC# 131'08436.2).

CONSIDERAI'IilO: Que luego de estudiarry evaluar las ofertas reclbidas se determinó que lirs siguientes propuestasi

ofertaron la totalidad de los bienes requeridos y suministraron muestras de los mismos, quedandt habilitadas para

la evaluación de su oferta econémicas,

NO, OF[frENT§ MONTO

OÍERTA ECONOMICA

Vs, C[F.

RD$207,260.00

'nÉMpo

BE

0EspAaHo

TOTAL

SIENES

aEñl trntnñ

MUESffiA

§r/NCI

I PMAÜ PRODUCTO§ MEDICOS DOM !ICANÜS, S $r794?B.so 8;re/6 INMTüIATA ( {}MPLETA 5t

2

'OW§Y 
COM[iRCIAL ÉIRL $17983B.os 8iN/0 iNMEDIAT¡, (OMPLETA sl

3 {rLYN pflO0uCT§ $195,880"00 o R0.4 \¡o EspEcrflcÉ (I}MPLETA st

4 GTG rl\¡ousTl¡tAl,sRr $¿04,258.00 9ll¡/o IFIMEDIATA CÜMPLTTA st

5 EMFRE§AS C¡qBOD ÉlRt $205,¡0x.ffi §9% II\¡MÉDIATA {iI]MPLFTA 5i

6 §fiOTHER§ fif;Ii SUPPI.Y OFFICE,SHL $208,860.00 1t3t% INMEDIATA C]$MPIITA §l

7 VIAXIBODEG.A. DEL CARIBE 5RL $212,116.00 1tl7% ¡NMÉDIATA (ÜMPLETA st

CONSIDERAñ{0O: Que en el articulo 51 del Reglamento de aplicación N0.340-06, sobre Compras y Contrataciones

y su Reglamento de Aplicaciún No, 51"?,-12 Articulo No.51, establece lo siguiente: "La unidad responsable de la

organi¿at¡ón, sonducc¡ón y ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección Aclministrativa-Financiera cr

su equivalente, de la Entidad Contratantr:, previa autorización de la máxima autoridad ejec;utiva."

Vl§T0: El Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012)) que aprueba el

Reglamento de la Ley, sobre Compras y,Contrataciones de bienes, servicios y obras.

VI§TO: El manualde procedimientos der Compras y Contrataciones Públicas, emitido por la Dirección

Compras y Contrataciones Públicas, aprobado el27 de septiembre delaño 2012;

VI§TO: El manualde procedimiento para compras menore§.

VIST0: El término de referencia para *l presente proceso

PREYENCION Q§L COVID-19 (RET. BAGRICOLA-DAF.CM.2O21.OOO$},

VI§TA: La §olicitud de autorizaeión del inicio del proceso de compra menor, suscrita por §olangy V. Mejía Sánchez

directora de §ervlcios Administrativo§, de fecha24 de marzo de|2021, para la ADQUffllClON.pE §UMlNtgTRo§

SAtllIARloS PARA LA PREVEII§!8N_DL'L C0VID-19 dirigida al señor Fernando A, Durán Pérez, administrador
general del Banco.

VI$TA: La solicll,ud de compra No, 7675 rie fecha 03 de marzo de12021, de Ia dirección de lServicios Adrninistrativos,

VI§TA: La certif[cación de existencia de fondos No. 2021/21 dlf 26 de mazo del 2021, emitida por la Gerencia der

Tesoreria por un monto estimado de Rt)$207,260.00 (doscientos siete mil doscientos sensnta pesos dominicanos

con 00i100).

VI§TA$: Las Ofertas presentadas del pnesente proceso de conrpra menor de referencia BAGRICOLA-DAF-CM-

2021-0005.
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ACfADE ADJUOICACIOiI LAA§OUISICIOI,¿ OT SUMi

BAGRtcoLA-DAF-CM.2o2l-+0ü51
colt,fÉ 0E coilPfAs Y coNfRAfacro¡,¡Es DqL Bl
ACÍA NO, ?

{I$TRO§ §¿NITAR'OS PARA LA PRSVE|ICIOS oEt. COV|§-19, tRÉf

tRtcolá ffi
El Comité de Compras y Contratacione$ del Banco, conforme a tas atribucione$ que le confiere la Ley No. 340-06

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, nrodificada por la Ley 449"

06, en lo indicado en el Artículo 26: 
-La 

adjudicación se hará en favor del aferente cuya ttropuesta cumpla con los

reguisrlos y sea calificada como la más conveniente para los rnfereses institucionales y de/país, teniendo en cwenta

el precia, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condlciones que se establezcan en la reglamentación, de

acuerda con las ponderaciones puesfari a canocimienfo de los oferenfes a través de lo,s p/iegos de cond¡b¡one"q

respecflvos. " decide adoptar las siguientes resoluciones:

RE§IIELVE:

PRIMERO: API1UEBA el informe de evrnluación de las ofertas técnica y económica, presentado ante la unidad de

compras y contrataciones en fecha 07 rJe abril de 2021 por la sección de Almacén y Suministro en el marco del

procedimiento porcompra menorpara la. M
DEL COVID-19, (Ref. BAGRIC0LA-DAF-0M-2021-0005), este infome de evaluación forma parte integraldel presente

acto administrativo.

TEGUNDQ: ADJUDICA la propuesta del oferente, PMED PROIIUCT0S MEDICOS DOII/IINICANOS, §RL (RNt

#131-03740.2), por un monto total de RD$1 79,478.00 (ciento setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y ocho pesos

dominicanos con 00/100) para la ADQUISICION DE SUMINI§TB0S §ANITABOS eAzuI LA PREVENCIOI{ DEL

COV§- 19 de referencia (REf . BAGRICOLA'DAF-CM-2021 -0005)

ffi§Efi9f ASIGNA a la Dirección de §ervicios Admlnistrativos responsabilidad del recil¡lmiento conforme de los

suministros para la prevención dei covid-19 licitados en el proceso de referencia BAGRICQLA-DAF-CM:2021-0005,

CUARTO: ORDENA a la unidad operativa de compras y contrataciones notificar los resultados finales de ester

procedimiento de compra menor de referencia BAGRIC0L4-PAF:8MÍ031:000§ a las paües interesadas.

QUINT0: ORDENA a la unidad operativa de compras y contratac{ones a realizar la publicación del presente acto en

los portaies weh del Banco www.baffiqqlasgbdq y de la DGCP www.dqcp.uqb.do.

Coneluida esta rcsolución, se dio por tenminada la sesión, en fe cle la cual se levanta la presente acta que firman

todos los presentes. En Santo Domingo,Ce Guzmán, Distrito Naoional, Republica Dominir:ana a las 2:20 PM de la

fecha indicada en el inicio de la presenter acta.

rI
Rosario
r de Legal

Miembro
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Roque

del Director der

Estratégica
Miembro

Roceio Marglrita M*ran S¡lnchez
En representación de la encargada de la

,Ayestka

Gerente de Tesoreria

Miembro
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de L.ibre Acceso a ia lnforrnación
Miembro

SUMINISTROS PREVENCION


